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DON GUILLERMO GARATE URZELAI, Secretario del
Patronato de la Fundacién para la Formacidén Técnica en
Miquina-Herramienta, del que es Presidente DON ALBERTO
ORTUETA AZCARRETA,

CERTIFICA:

Que en el acta de la sesidén del Patronato de 1la
Fundacién Para la Formacién Técnica en Maquina-
Herramienta, validamente celebrada el dia 23 de Octubre
de 1.996, figuran acuerdos, adoptados por unanimidad, del
tenor literal siguiente:

* Modificar el articulo 42 de los estatutos de la
Fundacién, que en lo sucesivo tendrd la redaccién
siquiente:

"Articulo 42.- El Patronzto aplicaréd los recursos de
la Fundacidén a los fines fundacionales con sujecidn
a lo establecide en el articulo 30 de la Ley
12/1.994 de Fundaciones del Pais Vasco.

La Fundacién dentro de sus fines de interés general,

habrd de actuar con criterios de objetividad y de

imparcialidad en la seleccién de sus beneficiarios
sin que pueda producirse discriminacién alguna. En
este sentido ‘podrd ser beneficiaria cualquier
persona fisica o juridica.

En ningin caso serdn beneficiarias personas
individualmente determinadas, ni podrédn destinarse
las prestaciones fundacionales a los fundadores,
cényuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive
del fundador. '

Cuando la Fundacidén exija a sus beneficiarios el
abono de alguna cantidad por los servicios gque
preste, la determinacién por ésta de los
beneficiarios se deberd exclusivamente realizar por
el abono o pago de la cantidad correspondiente.
Asimisme, cuande por la propia naturaleza de 1la
Fundacién, se derive la necesidad de limitar el
nimero de beneficiarios, la seleccidn Y
determinacién de éstos se realizard con cardcter
irrevocable por el patronato de 1la Fundacién,
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teniendo presentes los méritos, necesidades,
capacidad econdmica y posibilidad de aprovechamiento
por los distintos aspirantes o en base a otras
caracteristicas objetivas. En todo caso, nadie podra
alegar, ni individual ni colectivamente, frente a la
fundacién o sus érganos el goce de dichos beneficios
antes gque fuesen concedidos, ni imponer su
atribucién a personas determinadas."

* Delegar en el Presidente y en el Secretario
para que cualquiera de ellos indistintamente otorgue los
documentos piblicos y privados precisos y proceda a su
inscripecién en el Registro de Fundaciones.

Y para que asi conste, expido 1la presente
certificacién, con el visto bueno del Sr. Presidente, en
Elgoibar a veinticuatro de Octubre de mil novecientos
noventa y seis.
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